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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia Política

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia Política por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07836109D

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima María García Díez Prof. Titular de E.U.

Tipo Documento Número Documento

NIF 07971859J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia Política por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 26 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/16838

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.

CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE3 - Evaluar el diseño, funcionamiento y consecuencias de las instituciones políticas.

CE4 - Analizar el comportamiento y las actitudes políticas de los ciudadanos y los principales actores políticos.

CE5 - Analizar políticas públicas en diferentes ámbitos sectoriales.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE7 - Identificar las principales dificultades metodológicas que surgen en el análisis de la política y saber abordarlas con las
herramientas existentes.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

CE9 - Diseñar un proyecto de investigación que satisfaga los criterios de rigor y excelencia académicas.

CE10 - Aplicar las técnicas cualitativas y cuantitativas necesarias para el análisis sistemático y riguroso de la realidad política.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Conforme al artículo 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, para acceder al Master Universitario en Ciencia Política será necesario es-
tar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integran-
te del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicara, en ningún caso, la homologación del título previo de que este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Master.
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Será requisito de acceso que el estudiante acredite el conocimiento del idioma inglés con nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas.

Admisión

Los estudiantes interesados en cursar el Master en Ciencia Política deberán presentar en el plazo establecido al efecto, al menos:

Solicitud dirigida al Director/a del Master Universitario en Ciencia Política, en la que se contengan los datos personales y académicos del aspirante, así
como una breve exposición personal de las motivaciones que le llevan a optar por cursar este título, su coherencia con los estudios previamente reali-
zados y con sus planes de futuro, así como una breve reseña de lo que podrían ser sus intereses iniciales en relación al trabajo de fin de Master.

Curriculum vitae completo (titulación universitaria y otros estudios realizados; experiencia profesional; vinculación académica estable con una Univer-
sidad; publicaciones; ponencias o conferencias; participación en cursos, congresos o seminarios) en el que se haga especial incidencia en los méritos
relacionados con el objeto del Master en Ciencia Política.

Certificación oficial del expediente académico (materias cursadas y calificaciones obtenidas).

Dos cartas de recomendación o aval suscritas por profesionales de reconocida competencia en el ámbito de la ciencia política, las cuales serán remiti-
das directamente por estos al Director/a del Master.

La Comisión Académica del título, compuesta por el Director/a del Master, dos profesores/as y un estudiante del Master, analizará las peticiones reci-
bidas en tiempo y forma, así como la documentación complementaria que libremente quieran aportar los estudiantes. Si lo considerase necesario, la
Comisión podrá citar a una entrevista personal al solicitante para que este concrete sus inquietudes investigadoras o justifique los méritos alegados.
La Comisión Académica hará una valoración pormenorizada de cada una de las solicitudes presentadas en tiempo y forma, de conformidad con los si-
guientes criterios:

Nota media del expediente académico: hasta un 50 por ciento.

Titulación previa: hasta un 10 por ciento.

Experiencia investigadora y/o profesional en la materia objeto de estudio en el Master: hasta un 10 por ciento.

Carta de motivación: hasta un 15 por ciento.

Relevancia de las cartas de presentación y del resto de la documentación presentada como mérito: hasta un 15 por ciento.

Toda la información destinada a estudiantes que deseen cursar estudios de Máster, así como la normativa general, autonómica y de la Universidad de
Salamanca está disponible en la web de la Universidad de Salamanca en el apartado correspondiente a posgrado. El propio Máster tendrá su propio
espacio en la web de másteres de la Usal con esta finalidad entre otras.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a aten-
der las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También
asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Las tareas de apoyo y orientación que se realizan desde el propio Master, por parte de la Comisión Académica, los/las tutores/as y los docentes res-
ponsables de cada materia serán las siguientes:

a) Plan de acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración. Las
acciones concretas del plan pueden variar en función de las características de los estudiantes. En todos los casos se realizará una reunión/recepción
inicial de los estudiantes con los responsables académicos y una serie de sesiones formativas en colaboración con el Servicio de Bibliotecas de la Uni-
versidad sobre los recursos disponibles a través de la red de bibliotecas de la Universidad de Salamanca.

b) Elaboración del Programa de Estudios de cada estudiante. Antes del inicio del Master, la Comisión Académica, en coordinación con el personal de
administración y servicios del Centro y con los intereses del propio estudiante, determinará, para cada uno de los futuros estudiantes el número de cré-
ditos y las materias concretas del programa que cursará cada estudiante.

c) Seguimiento del Programa de Estudios de cada estudiante. Este seguimiento se hará a través de dos vías:

- Los/las responsables de cada materia harán un seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes mediante sus contactos
permanentes con ellos (reuniones periódicas individuales, colectivas, clases, correo electrónico, ¿). Los/las responsables de las materias podrán ayu-
darse pruebas para determinar el nivel real de conocimientos de sus estudiantes y la heterogeneidad del grupo. La información obtenida se utilizará
para determinar o reajustar los métodos y las actividades de aprendizaje en cada materia o grupo de materias.
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- Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a persona. Este tutor/a, asignado por la Comisión Académica del título entre los docentes del Master an-
tes de su inicio, realizará un seguimiento del Plan de Trabajo Global del Estudiante y funciones de orientación académica. La orientación académica se
centrará fundamentalmente en los apoyos y soportes que favorezcan a los estudiantes la capacidad de aprender de forma autónoma y de tomar deci-
siones académicas o de itinerario formativo con el máximo nivel de información posible.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que,
junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifi-
que la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cur-
sados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos, siempre a solicitud del/los interesados/as y con la pre-
sentación de la documentación correspondiente, valorará la relación de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con las competencias inherentes al Master en Ciencia Política, y se tendrá en cuenta la adecua-
ción de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación profesional del título. Además se podrá valorar el
carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado, la dura-
ción de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS
por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.
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1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.
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5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
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sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

1. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
2. Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de Sala-

manca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

1. a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.
2. b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.
3. c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.
4. d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

1. a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

2. b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimien-
to.

3. c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.
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13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se establecen.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Clase práctica

Exposiciones y debates

Tutorías

Actividades de seguimiento on line

Elaboración de trabajos

Seminarios

Pruebas de evaluación

Revisión bibliográfica y lecturas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Examen de temas a desarrollar

Examen de preguntas cortas

Examen tipo take home

Examen tipo test

Exposiciones

Defensa TFM

Ejercicios prácticos

Recensiones

Asistencia y participación en clase

Participación en actividades no presenciales de seguimiento on line

Trabajos monográficos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de temas a desarrollar

Examen de preguntas cortas

Examen tipo take home

Examen tipo test

Exposiciones

Defensa TFM

Ejercicios prácticos

Recensiones

Asistencia y participación en clase

Participación en actividades no presenciales de seguimiento on line

Trabajos monográficos

5.5 NIVEL 1: Teoría y métodos de investigación en ciencia política

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y estrategias de investigación en Ciencia Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología en Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminario de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de investigación cuantitativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comparative Method

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Desarrollar un proyecto de investigación en ciencia política

- Identificar problemas y errores en investigaciones de la realidad política y ser capaz de formular soluciones a estos problemas

- Utilizar técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas

- Utilizar conceptos e identificar problemas relacionados con la política comparada

- Utilizar herramientas metodológicas que permitan comparar procesos políticos entre sí y a lo largo del tiempo

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de investigación científica. Diseño de proyectos de investigación en ciencia política. Estrategias de investigación cuantitativas y cualitativas.
Estadística descriptiva e inferencial. Método comparado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Identificar las principales dificultades metodológicas que surgen en el análisis de la política y saber abordarlas con las
herramientas existentes.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

CE9 - Diseñar un proyecto de investigación que satisfaga los criterios de rigor y excelencia académicas.

CE10 - Aplicar las técnicas cualitativas y cuantitativas necesarias para el análisis sistemático y riguroso de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 151 36

Clase práctica 108 32

Exposiciones y debates 63 32

Actividades de seguimiento on line 26 31

Seminarios 26 31

Pruebas de evaluación 26 31

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas cortas 20.0 40.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos teóricos de la Ciencia Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos, interdisciplinariedad y maestros en la Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Democracia: fundamentos y aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar los componentes fundamentales del sistema político y su funcionamiento interactivo

- Utilizar las herramientas analíticas necesarias para el análisis crítico de los fenómenos políticos contemporáneos

- Integrar las aproximaciones teóricas con los estudios de caso derivados de la actualidad política

- Identificar los conceptos y problemas fundamentales de la teoría democrática normativa y relacionarlos con instituciones políticas

- Desarrollar análisis empíricos y formales sobre teoría democrática

- Trabajar individualmente y en grupo sobre la bibliografía especializada, obtener una posición argumentativa fundada y se capaz de defenderla en pú-
blico

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de sistema político. El carácter representativo de la democracia. Determinantes estructurales. Modelos de democracia. La calidad de la
democracia. Instituciones políticas fundamentales. Actores y procesos políticos fundamentales. Teorías de la elección social. Modelos normativos y de-
mocracia deliberativa.
CONCEPTOS, INTERDISCIPLINARIEDAD Y MAESTROS EN LA CIENCIA POLÍTICA
Consensos, retos y desafíos en el desarrollo teórico-conceptual en ciencia política. El análisis sistémico de la política. Ciencia Política y ciencias de la
vida. Ciencia Política y Ciencias del Conocimiento.
DEMOCRACIA: FUNDAMENTOS Y APLICACIONES
Cuestiones empíricas y normativas fundamentales en la teoría democrática contemporánea. Los retos de los nuevos núcleos de discusión y controver-
sia. Democracia, deliberativa, globalización y multiculturalismo. Retos en la coceptualización, la categorización, y el análisis de rendimientos y evalua-
ciones de las democracias en la teoría política democrática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.

CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 106 34

Clase práctica 82 33

Exposiciones y debates 39 33

Seminarios 23 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de temas a desarrollar 20.0 40.0

Exposiciones 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Análisis de actores, instituciones y procesos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Instituciones y Políticas públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño institucional y representación política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comparative Public Policy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Política y Justicia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Pública y Buen Gobierno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje

- Identificar los componentes fundamentales del proceso de elaboración de políticas públicas en perspectiva comparada

- Utilizar las herramientas y los enfoques necesarios para la elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas

- Identificar las posibilidades de gobierno de un sistema democrático y el papel de las instituciones políticas

- Analizar las instituciones políticas y los distintos escenarios e inventivos que estas generan para los actores políticos

- Distinguir y aplicar las teorías sobre gobernanza y gobiernos multinivel

- Ejercer actividad profesional en instituciones públicas, think-tanks, organizaciones no gubernamentales y otras entidades de carácter privado que in-
teractúan con diversas agencias estatales dedicadas a la provisión de servicios y bienes públicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Instituciones políticas formales e informales. Enfoques teóricos para el análisis del diseño y la evaluación de impactos institucionales. Sistema de Justi-
cia. El proceso de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas. Tipos de política pública. Análisis comparado de políticas públicas.
Política social y estado de bienestar.

Introduction: what is public policy?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.

CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE3 - Evaluar el diseño, funcionamiento y consecuencias de las instituciones políticas.

CE4 - Analizar el comportamiento y las actitudes políticas de los ciudadanos y los principales actores políticos.

CE5 - Analizar políticas públicas en diferentes ámbitos sectoriales.
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CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 132 33

Clase práctica 96 33

Exposiciones y debates 48 33

Seminarios 24 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de temas a desarrollar 20.0 40.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 20.0 40.0

NIVEL 2: Participación política democrática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Political Protest, Networks and Cyberactivism.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Participación electoral y política partidista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Calidad de las elecciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

cs
v:

 1
69

97
02

86
47

00
24

13
78

03
48

9



Identificador : 4314303

24 / 48

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mecanismos de innovación democrática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Evaluar el alcance de la participación política no convencional o disruptiva y su cultura política. Establecer relaciones entre la teoría democrática nor-
mativa y la teoría democrática empírica. Adquirir habilidades y ¿expertise¿ sobre la organización colectiva de intereses y la mediación de los mismos.
Reconocer, analizar y sistematizar experiencias de políticas de participación política de diversos países. Analizar, sistematizar y comprender la política
que se realiza a través de las nuevas tecnologías de la comunicación. - clasificar y caracterizar los sistemas de partidos de un sistema político y anali-
zar sus determinantes e impactos. Calidad, fraude, corrupción, malas prácticas y confianza en estos procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Acción colectiva. Teorías y enfoques para el análisis de la acción colectiva. Movimientos sociales, partidos políticos y sistemas de partidos. Calidad de
las elecciones. Redes sociales y ciberactivismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.

CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE3 - Evaluar el diseño, funcionamiento y consecuencias de las instituciones políticas.

CE4 - Analizar el comportamiento y las actitudes políticas de los ciudadanos y los principales actores políticos.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 93 33

Clase práctica 60 33

Exposiciones y debates 18 33

Actividades de seguimiento on line 18 33

Seminarios 18 33

Pruebas de evaluación 18 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de temas a desarrollar 20.0 40.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 20.0 40.0
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NIVEL 2: Comunicación y política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación, cultura y poder en la sociedad de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Institutional and political communication tools
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Política, campañas electorales y medios de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Medios de comunicación, periodismo e información política: la construcción de las noticias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

- Identificar las principales teorías para el análisis de la relación entre campañas electorales, medios de comunicación y comportamiento político.

- Analizar la configuración histórica y contemporánea de los sistemas de medios y su relación con los sistemas políticos en diferentes contextos.

- Analizar la relación entre comunicación y democracia y sus tensiones en el contexto de la sociedad de la información.

- Analizar históricamente las tendencias en la elaboración e implementación de políticas públicas de comunicación y su relación con el cambio social

- Reflexionar sobre la importancia de la gestión de la información y la comunicación en las instituciones públicas.

- Explorar el campo del periodismo político y su vinculación con la información pública, la libertad de expresión y la libertad de prensa.

- Construir relatos periodísticos de política de diferentes géneros y para diferentes soportes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Teoría de la comunicación, comunicación política y opinión pública. Comunicación política, campañas electorales y comportamiento político-electoral.
Las políticas públicas de comunicación: modelos, tendencias y relación con los sistemas de medios y los sistemas políticos. Instituciones políticas, ciu-
dadanos y medios de comunicación. La reputación de las instituciones públicas. La comunicación interna y externa de las instituciones públicas. La
comunicación en tiempos de crisis. La evaluación de la comunicación en las instituciones públicas. Información pública, libertad de expresión y liber-
tad de prensa: el ejercicio del periodismo en la sociedad de la información. La producción noticiosa: los criterios de noticiabilidad y la construcción de
la agenda. Las fuentes en el periodismo político. Las agencias de noticias y las entrevistas. La transparencia pública. Periodismo de datos: big data y
nuevas formas de acceso a la información. La información política, nuevos medios y redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar el comportamiento y las actitudes políticas de los ciudadanos y los principales actores políticos.

CE5 - Analizar políticas públicas en diferentes ámbitos sectoriales.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE7 - Identificar las principales dificultades metodológicas que surgen en el análisis de la política y saber abordarlas con las
herramientas existentes.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

CE10 - Aplicar las técnicas cualitativas y cuantitativas necesarias para el análisis sistemático y riguroso de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 93 33

Clase práctica 60 33

Exposiciones y debates 18 33

Actividades de seguimiento on line 18 33

Seminarios 18 33

Pruebas de evaluación 18 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas cortas 20.0 40.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 20.0 40.0

NIVEL 2: Globalización y relaciones internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Globalization, sociopolitical change and crisis of democracy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gobernanza multinivel y democracia en Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Opinión pública y multiculturalismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad y cooperación internacional en un mundo globalizado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Conocimiento en profundidad sobre los cambios económicos y sociales vinculados a la globalización, la literatura teórica y empírica sobre los distintos
modelos de gobernanza multinivel, sobre el federalismo y la democracia y sobre el sistema político de la UE. Análisis del el proceso político europeo
en sus principales ámbitos (relaciones entre instituciones, política pública, representación y procesos electorales). Principales teorías de las relaciones
internacionales y estrategias metodológicas más apropiadas para su estudio. Escenarios de seguridad y conflicto en el presente mundo globalizado, y
conocerán también los determinantes, dilemas e implicaciones de los procesos de cooperación e integración económica en el mundo.

Capacidad de desarrollo de análisis empíricos y teóricos sofisticados sobre las implicaciones sociopolíticas de estos procesos de cambio económico
y social y sobre las características, los determinantes y las implicaciones del cambio actitudinal que en distintos ámbitos regionales ha tenido lugar en
relación con la globalización y el multiculturalismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Las implicaciones socioeconómicas de la globalización: desigualdad y crecimiento. Implicaciones socioculturales de la globalización: multiculturalismo
y nacionalismo. Las implicaciones políticas de la globalización: desigualdades económicas, crecimiento, y estado de bienestar. Conflictos políticos y
nuevos actores políticos. Desafíos a la democracia. Federalismo. Modelos de gobernanza multinivel. El sistema político de la UE. Multinacionalidad,
multiculturalidad y modelos normativos de democracia. El estudio de la opinión pública: perspectivas teóricas y estrategias metodológicas. Multicultura-
lidad y multietnicidad. Actitudes hacia la gobalización y la inmigración. Correlatos, determinantes e implicaciones del cambio actitudinal. Teorías de las
relaciones internacionales: realismo, constructivismo, intergubernamentalismo liberal. Los retos de la seguridad internacional: escenarios de tensión y
cooperación en un mundo globalizado. Las perspectivas de la cooperación internacional: economía y cambio climático

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.
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CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE3 - Evaluar el diseño, funcionamiento y consecuencias de las instituciones políticas.

CE4 - Analizar el comportamiento y las actitudes políticas de los ciudadanos y los principales actores políticos.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 93 33

Clase práctica 60 33

Exposiciones y debates 18 33

Actividades de seguimiento on line 18 33

Seminarios 18 33

Pruebas de evaluación 18 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de temas a desarrollar 30.0 40.0

Ejercicios prácticos 10.0 30.0

Recensiones 10.0 30.0

Trabajos monográficos 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de master
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aplicar las herramientas teóricas y metodológicas conocidas en el análisis de un nuevo caso práctico

- Elaboración de un proyecto de investigación ejecutable
- Identificar las principales consecuencias observables de los resultados de la investigación

- Elaboración de informes y comunicación de resultados

- Revisión de la bibliografía y elaboración de aportaciones a la literatura existente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de investigación empírico o teórico. Diseño, aplicación y formulación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Los estudiantes serán capaces de contribuir al conocimiento general a través de investigaciones originales que sean
susceptibles de publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer la complejidad de la realidad política, su diversidad y las tensiones a las cuales está sometida, con un énfasis
especial en el ámbito europeo y latinoamericano.
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CE2 - Analizar los principales retos políticos de las democracias contemporáneas.

CE6 - Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos al análisis de situaciones reales y, a partir del análisis de la realidad política,
generar orientaciones útiles para la toma de decisiones.

CE7 - Identificar las principales dificultades metodológicas que surgen en el análisis de la política y saber abordarlas con las
herramientas existentes.

CE8 - Gestionar un conjunto diverso y complejo de datos y fuentes para el análisis de la realidad política.

CE9 - Diseñar un proyecto de investigación que satisfaga los criterios de rigor y excelencia académicas.

CE10 - Aplicar las técnicas cualitativas y cuantitativas necesarias para el análisis sistemático y riguroso de la realidad política.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones y debates 7 33

Tutorías 289 33

Actividades de seguimiento on line 10 33

Revisión bibliográfica y lecturas 19 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa TFM 20.0 30.0

Trabajos monográficos 70.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Visitante

7 100 4,3

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 13,1

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 14.2 100 10,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

35.7 100 40,6

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

14.2 100 21,7

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7 100 10,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

99,9 0,33 99

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 99

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento generalmente utilizado en la Universidad de Salamanca para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
se refiere fundamentalmente a la valoración de rendimientos realizada por los docentes de cada asigantura y de manera específica, lo propio con rela-
ción al Trabajo Fin de Máster, el cual está regulado por un Reglamento único para toda la Universidad ( http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf).

La Comisión de Calidad del Master, tiene muy en cuenta los resultados académicos obtenidos por los estudiantes al hacer la evaluación del título y
proponer reformas a la Comisión Académica del mismo, siendo habitual realizar reuniones de trabajo con los estudiantes que cursan el Máster, así co-
mo con egresados; incluso, sus impresiones en estos aspectos son transmitidas por sus representantes en ambas Comisiones.

También a la terminación de cada semestre el Director del Máster se reúne con el profesorado que ha impartido docencia para contraponer su visión
del plan de estudios, de su asignatura y de las dificultades y propuestas de mejora que se pueden implementar para mejorar los resultados de aprendi-
zaje.

Por último, indicar que el rendimiento tenido por los estudiantes en el Máster es un elemento fundamental que toma en consideración la Comisión Aca-
démica en el trámite anual de selección de estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Ciencia Política por la Universidad de Salamanca (http://www.usal.es/webusal/node/355/presentacion y http://
campus.usal.es/acpa ) comienza a impartirse en la USAL en el curso 2008-09, tras superar un proceso de evaluación de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Castilla y León (informe favorable del 26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería de Educación de la Junta de
Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 y la Orden EDU/1144/2006, de 7 de julio. Posteriormente, para adaptarse a la norma-
tiva del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de veri-
ficación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) obteniendo una verificación
positiva (06/07/2009) por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este títu-
lo fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo
obtenido un informe favorable en 2012 http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/galle-
ries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Ciencia_Politica_2012.pdf ).

Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministe-
rio de Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación.

La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendien-
tes (muy similares aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.2). Recibirán el título corres-
pondiente al nuevo máster.

En la tabla 10.2, en las columnas de la izquierda se expone el plan de estudios que realmente se implantó y que continuó hasta el presente curso
2012-13 2014-2015, y que se corresponde, básicamente, con el que fue verificado por el procedimiento abreviado.

Tabla 10.2. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado (MU en Ciencia Política¿ e impartido hasta el
curso 2012-13 2014-2015 (incluido) y el que se propone implantar tras la re-verificación (MU en Ciencia Política).

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en 2014-2015 por la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2012 hasta el
curso 2013) y el MU en por la USAL (a implantar tras su MODIFICACIÓN en el curso 2015-2016)

Tipo ECTS Asignatu-
ras del MU

Asignatu-
ras del MU

Tipo ECTS

(MU MODI-
FICADO)

OBL 4 Método comparado Comparative method OBL 4

OP 3 Movimientos sociales

y política de la protesta

Political Protest, net-

works, and cyberactivism

OP 3

OP 3 Estabilidad y cambio

en la política partidista

Participación electo-

ral y política partidista

OP 3

OP 3 Análisis de las elecciones

en democracias multinivel

Calidad de las elecciones OP 3

OP 3 Actitudes ciudadanas y

opinión pública en demo-

racias contemporáneas

Opinión pública y

multiculturalismo

OP 3

OP 3 Medios espacio público

y comunicación política

Comunicación política, campañas

políticas y medios de comunicación

OP 3

Globalisation, sociopolitical

change and crisis of democracy

OP 3

Seguridad y cooperación interna-

cional en un mundo globalizado

OP 3

Institutional and politi-

cal communication tools

OP 3

Medios de comunicación, perio-

dismo e información política:

la construcción de las noticias

OP 3

Comparative Public Policy OP 3

TFM 13 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 10

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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4311282-37007924 Máster Universitario en Ciencia Política-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07971859J Fátima María García Díez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Campus
Miguel de Unamuno, s/n.

37001 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima@usal.es 696980863 923294688 Prof. Titular de E.U.

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07836109D María José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 676004634 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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Apartado 2: Anexo 1
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia Política. 2. Justificación 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación 


El Master Universitario en Ciencia Política es un título oficial de la Universidad de Salamanca, 
que tiene como órganos responsables el Departamento de Derecho Público General, al que está 
adscrito el profesorado del Área de Ciencia Política y de la Administración, y la Facultad de 
Derecho.  


El título de Master propuesto tuvo su antecedente original en un programa de Doctorado anual 
interuniversitario denominado “Procesos Políticos Contemporáneos” que obtuvo la mención de 
calidad del MEC para el curso 2006-2007 y que se había venido celebrando desde 1996. La 
calificación final que adoptó  el título y que mantiene en la actualidad corresponde a la calificación 
de Master que en general se acepta internacionalmente. El interés del Master se fundó así en la 
fuerte demanda que tuvo anteriormente bajo la organización del Doctorado, en su docencia de 
calidad acreditada y en su articulación de proyectos de investigación de prestigio internacional.  


El Máster Universitario en Ciencia Política por la Universidad de Salamanca 
(http://www.usal.es/webusal/node/355/presentacion y http://campus.usal.es/acpa ) comienza a 
impartirse en la USAL en el curso 2008-09, tras superar un proceso de evaluación de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (informe favorable del 
26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, 
dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 y la Orden EDU/1144/2006, de 7 de julio. 
Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de 
verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, 
y Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (06/07/2009) por lo que, a 
efectos de la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. 
Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la 
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe 
favorable en 2012  
http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/
galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Ciencia_
Politica_2012.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por 
primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación. 


El Master tiene un claro perfil investigador, con un fuerte contenido metodológico y de 
herramientas para la investigación científica en ciencia política que constituye uno de sus activos 
fundamentales y seña de identidad principal entre sus homólogos nacionales e internacionales.  


Desde su implantación y hasta el presente Curso Académico 2012/2013, habiendo establecido un 
numerus clausus de 20 estudiantes, ha logrado cubrir el número de plazas ofertadas, recibiendo 
más del doble de solicitudes. El Master en Ciencia Política es además, un Master muy 
internacionalizado; sirva el ejemplo de que en esta presente edición 2012-2013 cuenta con 
estudiantes de diez nacionalidades diferentes fundamentalmente de América Latina, pero también 
de Europea y Asia. 


A esta capacidad de atracción de estudiantes de diversas regiones del mundo, se añade ahora la 
oferta de un mayor número de plazas y su condición de continuación natural del nuevo Grado en 
Ciencia Política, cuyos primeros egresados serán los del curso académico 2013-2014, así como 
del recientemente instaurado doble grado en Derecho y Ciencia Política, aprobado por el Consejo 
de Gobierno el 28 de marzo de 2012 y que inicia su andadura en el presente curso académico. El 
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Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia Política. 2. Justificación 


Grado en Ciencia Política ha iniciado su andadura con un vigor notable que se manifiesta en el 
número de matriculados en primer curso que ha alcanzado los 85 estudiantes en los dos últimos 
cursos. El Master en Ciencia Política se erige como una especialización fundamental para todos 
aquellos estudiantes del Grado en Ciencia Política y del doble Grado en Derecho y Ciencia 
Política interesados en el ejercicio de la investigación rigurosa en la disciplina.   


El Master en Ciencia Política fue elaborado teniendo en cuenta referentes internacionales para 
conseguir la máxima adaptabilidad y complementariedad con titulaciones comparables en el 
Espacio Europeo. De este modo, el convenio con el IEP de Lille establece que los/las estudiantes 
del Grado en Ciencia Política que hayan seguido dos años de cursos en el IEP de Lille (uno como 
estudiantes Erasmus de Grado y otro como estudiantes de Postgrado) obtendrán el titulo oficial 
de aquella institución universitaria, además del Grado y del Master de Salamanca. A la inversa, 
el Master en Ciencia Política recibe estudiantes del IEP de Lille que se benefician asimismo de la 
doble titulación.  


El Master en Ciencia Política ha servido de cantera de estudiantes para el Programa de Doctorado 
de dicho área, que ha defendido hasta la fecha 51 tesis doctorales. 


El Master en Ciencia Política siempre ha contado con un grupo de estudiantes que han podido 
cursarlo gracias al apoyo económico que han recibido de la AECID, de la Fundación Carolina, 
del Ministerio de Educación y Ciencia, del Banco de Santander, de la propia Universidad de 
Salamanca y de otras diversas instituciones públicas y privadas extranjeras, lo que muestra 
también la confianza de estas instituciones en el programa formativo del Master en Ciencia 
Política de la Universidad de Salamanca. Sirva de ejemplo también, que en el momento mismo 
de la redacción final de esta memoria (diciembre de 2012) se han recibido ya más de una decena 
de solicitudes de estudiantes de muy diversos lugares del mundo, para cursar el Master con la 
beca ERASMUS MUNDUS PRECIOSA.  


Se trata, por tanto, de un programa consolidado y reconocido, tanto a nivel nacional como 
internacional, a cuya proyección contribuye decisivamente el trabajo del Grupo de Investigación 
Reconocido de la Universidad de Salamanca (GIR/USAL): “Política comparada y estudios de 
opinión pública", reconocido como 'Grupo de Investigación de Excelencia de Castilla y León' por 
la Agencia de Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (GR292). 


El Master Universitario en Ciencia Política ha contado y cuenta con la participación de profesores 
de otras universidades españolas e internacionales y un reconocido prestigio internacional. En el 
programa han participado docentes adscritos a universidades españolas, europeas y americanas, 
entre las que destacan Boston University, University of Oklahoma, University of North Carolina 
at Chapel Hill, Duke University, University of Notre Dame, Oxford University, Science Po 
(Francia), el IEP de Lille (Francia) o Instituto Universitario Europeo (Italia).  


La experiencia del Master en Ciencia Política a lo largo de los cursos académicos anteriores, ha 
revelado un alto grado de satisfacción de los actores implicados a través de distintas fuentes: las 
evaluaciones anuales que realiza la Unidad de Calidad de la Universidad de Salamanca, las 
Comisiones Académica y de Calidad, los/las profesores/as que imparten docencia en el programa 
y los/las estudiantes egresados, así como los informes favorables de seguimiento externo por parte 
de la ACSUCYL. Las modificaciones menores de ordenación del programa formativo que se 
proponen para este proceso de reverificación de la titulación surgen todas del estudio de las 
propuestas de mejora proporcionadas por las vías anteriormente relacionadas. 


El Master aborda líneas de investigación que en Salamanca y Castilla y León están muy poco 
desarrolladas y que resultan básicas para la formación de un profesional en Ciencia Política 
preocupado por el funcionamiento del sistema político y los diversos elementos que lo integran 
(entre ellos los actores y sus interacciones), los procesos sociopolíticos que se dan en su marco y 
los cambios que ocurren en el entorno más cercano. El Master propone un recorrido formativo 
centrado en el estudio de las instituciones en contextos democráticos y el de los actores políticos 
colectivos e individuales. El Master responde así a la creciente demanda e estudio de temas tan 
relevantes para la ciencia política, y para la vida política en general, como la calidad de la 
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democracia, la representación política, las elites, los partidos, los movimientos sociales y la 
actividad política (convencional y no convencional) de los individuos. 


El objetivo es profundizar y ampliar los conocimientos, destrezas y capacidad de análisis de los 
estudiantes en el ámbito de la Ciencia Política y la Administración Pública. El Master en Ciencia 
Política ofrece así a quienes deseen especializarse en este campo  las herramientas necesarias, 
tanto teóricas como metodológicas para desarrollar las competencias de profesionales e 
investigadores que, una vez cursado el Máster, analizarán, interpretarán y, en muchos casos 
influirán, sobre los procesos políticos contemporáneos.  


Existen otros Master en Ciencia Política en universidades españolas y también en el extranjero, 
pero el Master Universitario en Ciencia política de la Universidad de Salamanca exhibe y 
representa una especialización en el ámbito de procesos políticos contemporáneos comparados 
que junto con el fuerte contenido metodológico y rigurosidad científica, lo distingue y hace 
destacar entre sus homólogos nacionales e internacionales, y así lo subrayó el informe de 
ACSUCyL para su aprobación en 2008. Es necesario subrayar también que se trata del único 
título de estas características en Castilla y León y que se adecua plenamente a los objetivos 
estratégicos de la Universidad de Salamanca, renovados recientemente con la aprobación de su 
Plan Estratégico por el Claustro Universitario el pasado 4 de diciembre de 2012.  


El programa está destinado, por tanto, a un alumnado plural y diverso; al ser el único en la región 
y el referente internacional en la especialidad de sus equipos de investigación,  se convierte en 
polo de demanda para estudiosos y profesionales nacionales e internacionales interesados en una 
formación integral para el análisis de los procesos políticos contemporáneos, poniendo de 
manifiesto así el interés del título en relación a la planificación de las enseñanzas en el mapa 
universitario. 


La ordenación del programa formativo propuesto mantiene el espíritu de la actual titulación desde 
todos los puntos de vista, tanto académicos como profesionales. Está dirigido a egresados del 
ámbito de las ciencias sociales y jurídicas aunque también de la Economía o la Historia.  


El foco de interés del Máster es el de las instituciones en contextos democráticos y el de 
los actores políticos colectivos e individuales. Precisamente por ello las actividades de 
reflexión e investigación que se realizan a lo largo del curso versan alrededor de los 
temas de la calidad de la democracia, la representación política, las elites, los partidos, 
los movimientos sociales y la actividad política (convencional y no convencional) de los 
individuos. 


El curso de Máster ofrece una formación idónea para aquellos estudiantes que 
posteriormente quieran continuar con el programa de Doctorado en Procesos Políticos 
Contemporáneos, que fue creado en 1996 y que ha conseguido la Mención de 
Doctorado de Calidad expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia (2006-2007). 


El Master se integra de una manera adecuada a la oferta docente de la Universidad de Salamanca 
y de Castilla y León, ya que es el único que ofrece estas características, que integre diversas 
perspectivas para la formación teórico-metodológica y empírica de los graduados y, que a la vez 
cuente con la participación activa de profesores adscritos a los mejores centros de enseñanza de 
ciencia política en España (Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Santiago de 
Compostela, Universidad de Valencia, Universidad Complutense de Madrid), Europa y América.  


El objetivo es que el Master en Ciencia Política pueda servir para que los estudiantes cuenten con 
herramientas que les permitan analizar las instituciones y los procesos y los actores que participan 
en ellas, enmarcados en el compromiso de un mayor desarrollo democrático y en la necesidad de 
mejorar la gestión pública, así como alcanzar mayores niveles de eficacia de las instituciones 
democráticas. Se espera que el Master continúe dotando a los estudiantes de capacidades de 
docencia, investigación y gestión en instituciones públicas y privadas. La adecuada formación, 


cs
v:


 1
69


10
39


22
96


01
82


13
32


79
26


2







Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Ciencia Política. 2. Justificación 


constante profesionalización y posterior inserción laboral de los estudiantes del Master en 
Universidades de prestigio así como también en gobiernos, organizaciones internacionales u 
organismos de control forman parte de los retos académicos a cubrir por este programa de Master.  


La oferta de enseñanza que conduce el título oficial de Master Universitario en Ciencia Política, 
se adecua así a las necesidades del entorno socioeconómico, capacita para una inserción más 
competitiva en el mercado sociopolítico y mejora su impacto internacional.  


 


Salidas profesionales 


El Programa tiene como objetivo formar a profesionales que puedan ejercer su trabajo 
de manera crítica y comprometida con los valores democráticos y que compartan la 
concepción de que la política es una actividad cuyo fin es luchar por el bien común. 
Para ello, durante el curso de Máster se organizan diversos seminarios sobre “salidas 
profesionales” impartidos especialistas de la Ciencia Política que trabajan en diversos 
ámbitos laborales diferentes a la academia, como son fundaciones, ONG’s, organismos 
internacionales, consultorías o empresas de iniciativas sociales. 


La formación de los egresados se orienta a los siguientes espacios laborales: 


• Centros de generación y difusión de conocimiento: 
Universidades  
Centros de investigación 
Think Tanks 
Fundaciones partidarias 


• Administración y Gestión Pública:  
Gobiernos locales y sub-nacionales 
Gobiernos centrales 
Organismos autónomos y reguladores 
Agencias de servicios públicos 


• Actividad política:  
Partidos politicos 
Sindicatos 
Asesoría, diseño de campañas y comunicación política 
Empresas de opinión pública 
Tercer sector y mundo asociativo  
ONG’s 


• Organizaciones Internacionales: 
Agencias Internacionales (NNUU, UE) 
Advocacy Networks 
Cuerpo Diplomático 
Agencias nacionales y autonómicas de promoción sectorial en el exterior 
 


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 
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El Master Universitario en Ciencia Política descansa sobre la base de toda la normativa y 
recomendaciones del proceso de Bolonia y tiene como referente los mejores masteres en ciencia 
política del país y del extranjero, con los que comparte competencias generales y contenidos 
fundamentales en materia de metodología, teoría democrática empírica y normativa, modelos 
teóricos y metodológicos relativos al análisis y la gestión de políticas públicas, los actores y las 
instituciones y los procesos de interacción entre ellos.  


Entre los principales referentes en España figuran los siguientes:  


Universidad Autónoma de Barcelona. Master Oficial en Ciencia Política (http://master-ciencia-
politica.uab.cat/ ) 


Universidad Pompeu Fabra. Master de Investigación en Ciencia Política 


(http://www.upf.edu/dcpis/es/postgrau/curs1213/masterinvestigacioncienciapolitica/  


Universidad de Barcelona: Master de Análisis Político y Asesoría Institucioal  


http://www.ub.edu/masteroficial/apolainst/ 


Universidad Autónoma de Madrid: Master Universitario en Democracia y Gobierno 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662137874/masteroficial/masterOficia/
Master_Universitario_en_Democracia_y_Gobierno.htm 


Universidad Complutense de Madrid: Master Universitario en Gobierno y Administración 
Pública 


http://www.ucm.es/centros/webs/gobiernoyadministracion/index.php 


 


En términos generales, el Master Universitario en Ciencia Política comparte con sus referentes 
nacionales algunos de los referentes internacionales más importantes y fundamentalmente los 
contenidos obligatorios en materia de teoría y métodos. No obstante el Master Universitario en 
Ciencia Política de la Universidad de Salamanca tiene su identidad propia, que es lo que lo 
convierte en referente internacional, en distintos aspectos: su orientación exclusiva a la 
investigación y su fuerte contenido metodológico, los créditos dedicados el TFM, la enseñanza 
en castellano en relación a algunos de sus homólogos en Cataluña (lo que lo hace un referente 
fundamental para América Latina), y el énfasis en los actores, sus actitudes y preferencias y los 
determinantes institucionales de su comportamiento.  


 


Entre los principales referentes en el extranjero, todos ellos de elevado reconocimiento y sólida 
tradición en Ciencia Política,  figuran: 


University of North Carolina, at Chapel Hill. Master in Political Science. 


http://politicalscience.unc.edu/ 


Duke University. http://polisci.duke.edu/ 


University of Pittsburgh. http://www.polisci.pitt.edu/ 


University of Notre Dame. http://politicalscience.nd.edu/ 


Oxford University. http://www.politics.ox.ac.uk/  


Science Po. http://www.sciencespo.fr/en/node/7586 


European University Institute.  


http://www.eui.eu/DepartmentsAndCentres/PoliticalAndSocialSciences/Index.aspx 
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El Plan de Estudios del Master de Ciencia Política se enmarca en definitiva en una tradición más 
amplia en el estudio de la Ciencia Política, centrada en el desarrollo de cuestiones claves para la 
política comparada, el análisis sociopolítico, el ejercicio del gobierno y la gestión pública que 
tienen universidades de prestigio internacional, como la London School of Economics and 
Politics, la Universidad de Princeton o la Universidad de Harvard, a través de sus programas de 
Gobierno; el Instituto Hellen Kellog de la Universidad de Notre Dame o la Universidad de 
Stanford a través de sus programas de política comparada. El desarrollo de programas de estas 
características formativas en estos centros de reconocido prestigio internacional justifican una vez 
más la relevancia de los mismos en la Universidad de Salamanca, toda vez que la misma busca 
cubrir la demanda autonómica, nacional e internacional por este tipo de estudios y posicionarse 
internacionalmente como un centro de referencia en docencia e investigación.  


La calificación final que adoptó el título y que mantiene en la actualidad, Master Universitario en 
Ciencia Política, corresponde a la calificación de Master que en general se acepta 
internacionalmente. El Master en Ciencia Política de la Universidad de Salamanca forma parte de 
los denominados masteres generalistas en ciencia política, más orientados a la investigación de la 
realidad política. El Master en Ciencia Política fue elaborado teniendo en cuenta referentes 
nacionales y sobre todo internacionales para conseguir la máxima adaptabilidad y 
complementariedad con titulaciones comparables en el Espacio Europeo. El Master ha contado 
con la participación como docentes de profesores de las universidades arriba mencionadas. 
Además, el Master se beneficia de un convenio de la Universidad de Salamanca con el IEP de 
Lille que en coordinación con los títulos de grado permite la obtención de una doble titulación.  


Otro referente fundamental del Master de Ciencia Política de la Universidad de Salamanca es el 
Instituto Europeo de Florencia y algunas de las universidades más importantes de EEUU en lo 
que a los estudios de posgrado en Ciencia Política se refiere, como La Universidad de North 
Carolina at Chapel Hill, Notre Dame, Georgetown o Duke University. Existen otros Máster en 
Ciencia Política en Universidades españolas y como se ha mencionado, también en el extranjero. 
El Master en Ciencia Política de la Universidad de Salamanca representa sin embargo un referente 
nacional e internacional, particularmente, aunque no solo, en América Latina. La mayoría de los 
estudiantes matriculados proceden de América Latina; en el curso académico 2012-2013 los 
estudiantes matriculados en el Master de Ciencia Política de la Universidad de Salamanca 
proceden de diez nacionalidades diferentes. El Master Universitario en Ciencia Política ha 
contado y cuenta con la participación de profesores de otras universidades españolas e 
internacionales y un reconocido prestigio internacional.  


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


El Plan de Estudios del Master Universitario en Ciencia política es resultado de un proceso de 
consulta participativo y abierto a los colectivos con implicación directa en el proceso formativo: 
docentes, estudiantes, personal de administración y servicios y del equipo de gobierno de la 
Universidad de Salamanca.  


Las aportaciones del diálogo continuado entre los docentes del Master y con los estudiantes, así 
como las recomendaciones de la Comisión de Calidad del título (7/11/2012) dieron lugar al primer 
borrador de propuesta de reforma que se discutió en la Comisión Académica del Master y donde 
fue concretada la propuesta en detalle (14/11/2012). En una segunda ronda de consultas con 
personal de gestión y de gobierno de la universidad se recibieron sugerencias que fueron 
adoptadas e introducidas nuevamente en la Comisión Académica del Master. 
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Esta propuesta de Plan de Estudios fue remitida al Consejo de Departamento de Derecho Público 
General y a la Junta de Facultad de Derecho, centros de los que depende el título, para la emisión 
de informe favorable. 


La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de re-verificación ha sido avalada 
así por la Junta de Facultad de Derecho (19/12/2012) y por el Departamento de Derecho Público 
General. Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Posgrado, 
de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013. La modificación  
fue aprobada en Junta de Centro el 10 de noviembre de 2014, informada favorablemente por la 
Comisión de Docencia delegada de Consejo de Gobierno y  aprobada por acuerdo de la Comisión 
Permanente  de Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 21 de noviembre de 2014 


 


Procedimientos externos 


El Plan de Estudios del Master Universitario en Ciencia Política bebe también de una serie de 
sesiones de evaluación con antiguos estudiantes del Master y del Doctorado en procesos políticos 
contemporáneos, a efectos de tomar en cuenta también las impresiones de los estudiantes que ya 
en tareas de investigación de la realidad política, pudiesen aportar al programa. Fruto de estas 
recomendaciones se han tomado las decisiones de la desactivación de alguna de las asignaturas 
optativas y la inclusión de alguna nueva que contribuyese a reforzar las partes curriculares 
consideradas más débiles por estos estudiantes.  


Asimismo, vía correo electrónico y conversaciones telefónicas se ha consultado sobre el 
funcionamiento de algunas de las actividades formativas concretas con responsables de algunos 
de los masteres nacionales e internaciones que se han tomado como referente externo para la 
elaboración del título. 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No existe similitud con ningún otro título oficial de la Universidad de Salamanca, ni en 
competencias, ni en contenidos, ni en el perfil de los egresados. Es el único título de estas 
características en la Universidad de Salamanca y en Castilla y León. El área de ciencia política 
tiene docencia en otros masteres a modo de complemento de otros planes de estudio, como sucede 
con su participación en masteres de otras disciplinas de carácter muy diferente como el derecho. 
No existe otro título en la Universidad que pueda ofrecer la capacitación y competencias que 
ofrece el Master en Ciencia Política.  
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Alegaciones al informe de evaluación del MASTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA 
POLITICA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
EXPEDIENTE Nº 6669/2013 


FECHA: 17/03/2015 
 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
   
CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN  


 


Si se van a impartir determinadas asignaturas obligatorias y optativas en inglés, se debe establecer 
la acreditación de conocimiento de idiomas necesaria para poder cursarlas.  


 


Se atiende la solicitud de la Agencia evaluadora y se incluye dentro del apartado 4.2 Requisitos 
de Acceso y Criterios de Admisión el siguiente texto:   


 


"Será requisito de acceso que el estudiante acredite el conocimiento del idioma inglés con nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas" 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
1.1. Cronograma de implantación del título 


Al tratarse solamente de una reforma de un título de Máster Universitario ya implantado, el 
objetivo es que en caso de resultar aprobada la misma sea aplicable ya a los estudiantes que se 
matriculen en el curso académico 2013-2014 2015-2016, lo cual es deseable en atención a la 
motivación que ha conducido a su formulación. 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por Semestre (S1 y S2) y Especialidad 


 


 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Sem Semana 


Metodología y 
estrategias de 
investigación en ciencia 
política 


Metodología en Ciencia Política 4 OBL 1 1-13 


Seminario de Investigación 4 OBL A 1-36 
Estrategias de investigación cuantitativas 4 OBL 2 19-30 


Método comparado Comparative Method 4 OBL 2 19-30 


Fundamentos teóricos 
de la Ciencia Política 


Conceptos, multidisciplinariedad y maestros en la 
Ciencia Política 


6 OBL 1 1-13 


Democracia: fundamentos y aplicaciones 4 OBL 1 1-13 


Globalización y 
relaciones 
internacionales 


Globalisation, sociopolitical change and crisis of 
democracy 


3 OP 2 19-30 


Gobernanza multinivel y democracia en Europa 3 OP 2 19-30 
Actitudes ciudadanas y Opinión pública en 
democracias contemporáneas y multiculturalismo 


3 OP 1 1-13 


Seguridad y cooperación internacional en un 
mundo globalizado 


3 OP 1 1-13 


Acción colectiva y 
elección social 
Participación política 
democrática 


Estabilidad y cambio en la Participación electoral 
y política partidista 


3 OP 2 19-30 


Análisis Calidad de las elecciones en democracias 
multinivel 


3 OP 1 1-13 


Mecanismos de innovación democrática 3 OP 2 19-30 


Movimientos sociales y política de la protesta 
Political protest, networks and cyberactivism 


3 OP 1 1-13 


Opinión pública y 
Comunicación y 
política 


Institutional and political communication tools 3 OP 2 19-30 


Políticas públicas: Comunicación, cultura y poder 
en la sociedad de la información  


3 OP 1 1-13 


Medios, espacio público y Comunicación 
política, campañas electorales y medios de 
comunicación 


 
3 


 
OP 1 


1-13 


Medios de comunicación, periodismo e 
información política: la construcción de las 
noticias 


3 OP 
2 


19-30 


Instituciones políticas y 
análisis de contexto 
políticas públicas 


Diseño institucional y representación política 3 OP 1 1-13 
Política y Justicia 3 OP 2 19-30 


Gestión Pública y Buen Gobierno 3 OP 1 1-13 


Comparative public policy 3 OP 2 19-30 


TFM TFM 13 10 TFM A 1-36 


 


1 
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1.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan 
de estudios 


 


El Máster Universitario en Ciencia Política por la Universidad de Salamanca 
(http://www.usal.es/webusal/node/355/presentacion y http://campus.usal.es/acpa ) 
comienza a impartirse en la USAL en el curso 2008-09, tras superar un proceso de evaluación 
de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (informe favorable del 
26/febrero/2008) y ser autorizada por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, 
dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 y la Orden EDU/1144/2006, de 7 de julio. 
Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de 
verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y 
Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (06/07/2009) por lo que, a 
efectos de la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. 
Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia 
para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un 
informe favorable en 2012  
http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/eleme
nts/galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Cienci
a_Politica_2012.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por 
primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación. 


La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus 
estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendientes (muy similares aunque con alguna 
modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.2). Recibirán 
el título correspondiente al nuevo máster.  


En la tabla 10.2, en las columnas de la izquierda se expone el plan de estudios que realmente 
se implantó y que continuó hasta el presente curso 2012-13 2014-2015, y que se corresponde, 
básicamente, con el que fue verificado por el procedimiento abreviado.  


Tabla 10.2. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento 
abreviado (MU en Ciencia Política” e impartido hasta el curso 2012-13 2014-2015 (incluido) y 
el que se propone implantar tras la re-verificación (MU en Ciencia Política). 


 


Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en 2014-2015 por la Universidad de 
Salamanca (implantado desde el curso 2012 hasta el curso 2013) y el  MU en por la USAL (a 
implantar tras su MODIFICACIÓN en el curso 2015-2016) 
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Tipo  ECTS  
Asignaturas del MU  
 


Asignaturas del MU (MU 
MODIFICADO) Tipo ECTS  


OBL 4 Método comparado Comparative method OBL 4 


OP 3 Movimientos sociales y política de la 
protesta 


Political Protest, networks, and 
cyberactivism OP 3 


OP 3 Estabilidad y cambio en la política 
partidista 


Participación electoral y política partidista OP 3 


OP 3 Análisis de las elecciones en democracias 
multinivel 


Calidad de las elecciones OP 3 


OP 3 Actitudes ciudadanas y opinión pública en 
demoracias contemporáneas 


Opinión pública y multiculturalismo OP 3 


OP 3 Medios espacio público y comunicación 
política 


Comunicación política, campañas políticas 
y medios de comunicación OP 3 


   Globalisation, sociopolitical change and 
crisis of democracy OP 3 


   Seguridad y cooperación internacional en 
un mundo globalizado OP 3 


   Institutional and political communication 
tools OP 3 


  
 Medios de comunicación, periodismo e 


información política: la construcción de las 
noticias 


OP 3 


   Comparative Public Policy OP 3 


TFM 13 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 10 


Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:  
Obligatoria (Ob) 
Optativa (Op) 
Prácticas Externas (PE)) 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.  
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PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.Profesorado 


 


La información más destacable de los profesores/as  universitarios que imparten docencia en el 
Master Universitario en Ciencia Política se recoge en las tablas 6.1 y 6.2. En la primera, se 
incluye el número de profesores por categorías académicas, la experiencia docente indicada en 
quinquenios reconocidos, la experiencia investigadora acreditada en tramos de investigación 
reconocidos y otros méritos asociados con la dirección de tesis doctorales, los proyectos o 
contratos de investigación y las publicaciones científicas más relevantes de los últimos cinco 
años (monografías, libros colectivos, artículos en revistas científicas, etc.). Por su parte, en la 
tabla 6.2 se resume el porcentaje de profesores doctores y el número de horas dedicadas al 
Título por categorías académicas. Todos ellos son profesores universitarios, Doctores, y con 
dedicación a tiempo completo. Se trata de un equipo docente muy comprometido e implicado 
con la docencia y la investigación y con amplia experiencia y reconocimiento en ambos 
aspectos. El cálculo del número de horas por categoría docente se ha realizado sobre la base 
de 69 créditos ofertados del Master Universitario en Ciencia Política, de los cuales se estima 
que unas doce horas de trabajo por crédito corresponderían al profesor. Doce horas por 69 
créditos ofertados hacen el total de 828 que aparece en la Tabla 6.2. Los trece diez créditos de 
Master se han asignado a una sola categoría docente que ejercería como coordinador/a.  


 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2008-
2012) 


Universidad de 
Salamanca / 
Derecho Público 
General  


Ciencia Política y 
de la 
Administración 


2 CU 
4 TU 
1 TEU 
2 CD 
2 asociados 


Quinquenios: 20 
Sexenios: 12 


Tesis doctorales: 27 
Proyectos/Contratos de investigación: 57 
Publicaciones: 128 


Universidad de 
Salamanca / 
Sociología y 
Comunicación 


Sociología 3 TU Quinquenios: 5 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 13 
Publicaciones: 26 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela/Ciencia 
Política y de la 
Administración 


Ciencia Política y 
de la 
Admnistración 


1CU Quinquenios: 7 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 9 
Proyectos/Contratos de investigación: 2 
Publicaciones: 30 


Total PDI  Nº Total PDI: 
14 


Quinquenios: 32 
Sexenios: 19 


Tesis doctorales: 38 
Proyectos/Contratos de investigación: 72 
Publicaciones: 184 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


Salamanca Catedrático de Universidad 2 14,2% 2 100% 180 21,7% 
Salamanca Catedrático de Escuela Universitaria       


Salamanca Profesor Titular de Universidad 5 35,7% 5 100% 336 40,6% 


Salamanca Profesor Titular de Escuela Univer 1 7% 1 100% 84 10,1% 


Salamanca Maestro de Taller o Laboratorio       
Salamanca Profesor Emérito       


Salamanca Otro personal docente funcionario       


Salamanca Profesor Asociado       


Salamanca Profesor Ayudante Doctor 1 14,2% 2 100% 84 10,1% 
Salamanca Profesor Colaborador       


Salamanca Profesor Contratado Doctor 2 21,4% 2 100% 108 13,1% 


Salamanca Otro personal docente con contrato       


Santiago Profesor Visitante 1 7% 1 100% 36 4,3 % 
 TOTAL 14 100% 15 100% 828 100% 


 


Dada la orientación investigadora del Master Universitario en Ciencia política procede 
mencionar en este apartado que las líneas de investigación fundamentales que articulan el 
trabajo de investigación del equipo docente a cargo del título son las siguientes: política 
comparada, representación política, cultura política y opinión pública, instituciones políticas, 
actores políticos, comunicación política, administración pública y gobernanza multinivel.  


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo 
del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 
(INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con 
discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el 
ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, 
profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté 
interesada en este tema. 
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USAL MU en Ciencia Política 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Tasa de graduación: 99,9% 


Tasa de abandono: 0, 33% 


Tasa de eficiencia: 99% 


Tasa de rendimiento: 99% 


 


Estas estimaciones se justifican sobre la base de los resultados de los años en los que el Master 
ha estado funcionando, y que son en buena parte resultado del perfil de ingreso recomendado, el 
tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios y el esfuerzo del equipo docente en sacar el 
mejor rendimiento posible de los estudiantes y del programa formativo en general.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Daniel HernánDez ruipérez
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster en Ciencia Política está dirigido preferentemente a licenciados o graduados en 
Ciencia Política, aunque también está abierto a otros del área de Ciencias Sociales y Jurídicas, 
como los titulados de Sociología, Derecho, Humanidades, Historia o Economía, que tengan un 
buen currículo académico e interés en la realidad política y en las líneas de investigación del 
Área de Ciencia Política de la Universidad de Salamanca y las de sus universidades 
colaboradoras.  


Se recomienda, además: 


Motivación para el estudio y la asistencia a clase, capacidad crítica y de reflexión así como de 
trabajo individual y en equipo 


Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común europeo de 
referencia para lenguas. 


Tener conocimientos de programas básicos de informática, a nivel de usuario, en materia de 
procesadores de textos, bases de datos, presentaciones y consulta de documentación en Internet.   


 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 
oferta de los Másteres Universitarios: 


- El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de 
Información Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento 
individualizado previo a la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones 
con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y 
ayudas, programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, 
orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida .  


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin 
de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 
soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 
(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario en 
Ciencia Política, a través de diferentes vías: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/node/355/presentacion en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el 
plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, 
recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 
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- Página Web propia del Máster, http://campus.usal.es/~acpa/?q=node/6  en la que se 
incluirá toda la información detallada sobre este Máster: características generales del 
programa, objetivos y competencias del plan de estudios, etc.  


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los 
diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está 
pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar 
por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará 
todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera tendrán una reunión previa a 
la matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario en 
Ciencia Política. 


Con anterioridad al inicio del Master, se realizarán una serie de actividades de acogida de los 
estudiantes entre las que figuran las siguientes:  un acto de bienvenida en el que están presentes 
el Director/a del Master, una buena representación de los profesores/as que imparten docencia 
en el Master, personal de administración y servicios y antiguos egresados; una conferencia 
inaugural del master a cargo de una figura representativa y reconocida por sus labores de 
investigación en ciencia política; varias sesiones informativas y de capacitación sobre el uso de 
los recursos y los espacios de las Bibliotecas de la Universidad de Salamanca.  
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6.1. Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas presenciales de este Máster se cuenta con el 
personal de administración y servicios de la Facultad de Derecho con una vinculación de 
carácter permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del 
puesto de trabajo. En la actual Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Salamanca, 
la Facultad de Derecho cuenta con 5 puestos base, 2 Jefaturas de Negociado, 1 Jefatura de 
Sección y la Secretaría del Decanato. Cada puesto realiza 37,5 horas semanales. Para la gestión 
académica del Master en Ciencia Política se organizan estos recursos asignando 
proporcionalmente las tareas de tramitación de procesos e información a uno de los puestos 
base. La Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca cuenta además con un técnico en 
informática, que atiende la actualización de la página web de la Facultad, así como el 
mantenimiento de las aulas de informática y la actualización y mantenimiento de los 
ordenadores con que cuenta cada aula.  


El personal de apoyo con el que contará el Master Universitario en Ciencia Política de la 
Universidad de Salamanca es, por tanto, el siguiente: 1 Administradora del Centro, 7 
Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial de las distintas 
Unidades y de la Secretraría y el Decanato, 8 auxiliares de Servicios de Consejería, 1 Técnico 
de Aulas de Informática, 2 personas encargadas del Servicio de reprografía y 17 profesionales 
como personal de la Biblioteca Francisco Vitoria. Todos ellos cuentan con experiencia en su 
puesto de trabajo superior  a tres años. La información relacionada con el personal y los 
servicios que ofrece la Biblioteca Francisco Vitoria puede consultarse en el siguiente link: 
http://campus.usal.es/~vito/  
Los mecanismos para la igualdad y para la garantía de no discriminación de personas con 
discapacidad pueden consultarse en el apartado 6.1 Profesorado 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


En los diferentes centros de la USAL y, en concreto, en la Facultad de Derecho se dispone de 
los recursos materiales y medios adecuados a las necesidades de este título de máster. Para la 
docencia de este título se contará con los mismos recursos que en la actualidad se destinan por 
parte de la Facultad y los Departamentos implicados a la impartición de los títulos oficiales de 
Grado y Máster que son responsabilidad de esta Facultad. En concreto el máster dispondrá de 
aulas asignadas para la docencia, aulas de informática, salas de trabajo en grupo, etc.  


Los departamentos, servicios y grupos de investigación participantes en el título que se propone 
disponen de los medios técnicos y el equipamiento necesarios para llevar a cabo todas las 
actividades docentes tanto de carácter teórico como práctico, en todas las materias que con 
forman el plan de estudios. 


Para el desarrollo del Máster también se dispone de la completa red de bibliotecas de la 
Universidad de Salamanca, cobertura de red por cable y wifi en casi todas las dependencias y un 
campus virtual denominado Studium (http://studium.usal.es/) de apoyo a la docencia, que será 
de gran ayuda en este master, por el diseño específico de sus actividades y el periodo y las 
actividades de seguimiento online que se incluye en todas las asignaturas. 


 


Concretamente, la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca pone al servicio de los 
estudiantes y profesores/as del Master en Ciencia Política:  


— Despachos, individuales y colectivos, para las tutorías de los estudiantes. 


— Aulas de diferentes tamaños, las cuales tienen a disposición del profesado medios 
audiovisuales (ordenadores, cañones de proyección, retroproyectores, pizarra digital, etc.) así 
como conexión a internet. 


— Seminarios, para la realización de actividades académicas en grupos reducidos. 


— Despachos y salas de trabajo para la gestión administrativa y académica del Máster. 


— Aulas de informática, esenciales para algunas asignaturas, como la de Estadística. 


— Salas de medios audiovisuales, para poder realizar videoconferencias con académicos y 
representantes de otras instituciones nacionales e internacionales. 


—Salas de estudio y salas de lectura. 


— Biblioteca. En el propio Campus Miguel de Unamuno destaca por encima de todas la 
Biblioteca Francisco de Vitoria, donde están los fondos bibliográficos en ciencias sociales, 
jurídicas y economomicas, así como el Aula Aranzadi y el Centro de Documentación Europea; 
y fuera de él, pero muy próximo al mismo, la Biblioteca del Instituto de Iberoamérica, que 
completa el catálogo de títulos necesarios para el seguimiento del Máster. Más allá de ello, la 
propia web de la Universidad tiene gran cantidad de catálogos, respositorios y metabuscadores 
de recursos disponibles en la red de bibliotecas —bases de datos, revistas y libros 
electrónicos—. 


— "Studium", que como se mencionó anteriormente es el Campus Virtual de la Universidad de 
Salamanca (http://studium.usal.es/), fundamental para el desarrollo de la docencia. 
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— "Diarium", que es el Gestor de Blogs de la Universidad de Salamanca 
(http://diarium.usal.es/). 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 
de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


A corto plazo, no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales puesto que se cuenta 
con los medios para satisfacer los servicios necesarios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Descripción del plan de estudios 


El master Universitario en Ciencia Política de la Universidad de Salamanca, de orientación 
investigadora, se compone de 60 créditos ECTS, a realizarse en dos semestres, a lo largo de un 
curso académico. Los estudiantes deben cursar un módulo obligatorio de Teoría y métodos de 
Investigación en Ciencia Política, equivalente a 26 créditos ECTS y un módulo de Análisis de 
actores, instituciones y procesos, compuesto por una selección de asignaturas optativas 
equivalente a 21 24 créditos ECTS. A estos dos módulos se añade un Trabajo Fin de Master 
equivalente a 13 10 créditos ECTS. Un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del 
estudiante. 


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 26 


Optativas (Op) 21 24 


Prácticas externas (obligatorias) (PE)  


Trabajo Fin de Máster (TFM) 13 10 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


El módulo obligatorio de Teoría y Métodos de investigación en Ciencia Política (26 ECTS), 
proporciona al estudiante las herramientas teóricas y metodológicas fundamentales para el 
análisis y la investigación de los procesos políticos contemporáneos y se compone de dos 
materias de 16 y 10 créditos ECTS respectivamente: Metodología y estrategias de investigación 
en Ciencia Política y Fundamentos teóricos de la Ciencia Política. La primera de ellas, 
Metodología y estrategias de investigación en Ciencia Política (16 ECTS), se divide en cuatro 
asignaturas de cuatro créditos ECTS cada una: Introducción a la metodología en Ciencia 
Política, Seminario de investigación, Estadística y Método comparado La segunda de las 
materias obligatorias, Fundamentos teóricos de la Ciencia Política (10 créditos ECTS, se divide 
en dos asignaturas: Conceptos y enfoques fundamentales en Ciencia Política (6 ECTS) y 
Teorías de la Democracia (4 ECTS).  


 


El módulo optativo de Análisis de actores, instituciones y procesos (21 24 ECTS), se compone 
de diez dieciséis asignaturas optativas de tres créditos optativos, de las cuales el estudiante 
debería elegir siete ocho. Estas asignaturas optativas se estructuran en tres cuatro materias: 
Instituciones políticas y análisis de contexto y políticas públicas (12 ECTS), Acción colectiva y 
elección social Participación política democrática (9 12 ECTS), Opinión pública y 
Comunicación y política (9 12 ECTS), Globalización y Relaciones Internacionales (12 ECTS). 
El estudiante deberá cursar 21 24 créditos optativos en total, que podrán elegirse entre 
cualquiera de estas tres materias, sin necesidad obligada de completar los créditos completos de 
ninguna de ellas en su totalidad.  
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La distribución de las asignaturas en los dos cuatrimestres propuesta permite a los estudiantes la 
posibilidad de distribuir sus estudios siempre a lo largo del curso académico en 30 créditos 
ECTS y 30 créditos ECTS respectivamente.  


 


 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Teoría y 
métodos de 
investigaci
ón en 
Ciencia 
Política 


Metodología y estrategias de 
investigación en ciencia 
política 


Metodología en Ciencia Política 4 OBL 1 


Seminario de Investigación 4 OBL A 
Estrategias de investigación 
cuantitativas 


4 OBL 2 


Método comparado Comparative 
Method 


4 OBL 2 


Fundamentos teóricos de la 
Ciencia Política 


Conceptos, multidisciplinariedad y 
maestros en la Ciencia Política 


6 OBL 1 


Democracia: fundamentos y 
aplicaciones 


4 OBL 1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis de 
actores, 
institucione
s y 
procesos 


Globalización y relaciones 
internacionales 


Globalisation, sociopolitical change 
and crisis of democracy 


3 OP 2 


Gobernanza multinivel y democracia 
en Europa 


3 OP 2 


Actitudes ciudadanas y Opinión 
pública en democracias 
contemporáneas y multiculturalismo 


3 OP 
1 


Seguridad y cooperación 
internacional en un mundo 
globalizado 


3 OP 
1 


Acción colectiva y elección 
social Participación política 
democrática 


Estabilidad y cambio en la 
Participación electoral y política 
partidista 


3 OP 
2 


Análisis Calidad de las elecciones 
en democracias multinivel 


3 OP 1 


Mecanismos de innovación 
democrática 


3 OP 2 


Movimientos sociales y política de 
la protesta Political protest, 
networks and cyberactivism 


3 OP 
1 


Opinión pública y 
Comunicación y política 


Institutional and political 
communication tools 


3 OP 2 


Políticas públicas: Comunicación, 
cultura y poder en la sociedad de la 
información  


3 OP 
1 


Medios, espacio público y 
Comunicación política, campañas 
electorales y medios de 
comunicación 


 


3 
 
OP 1 


Medios de comunicación, 
periodismo e información política: 
la construcción de las noticias 


3 OP 
2 


Instituciones políticas y análisis 
de contexto políticas públicas 


Diseño institucional y 
representación política 


3 OP 1 


Política y Justicia 3 OP 2 


Gestión Pública y Buen Gobierno 3 OP 1 
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Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Comparative public policy 3 OP 2 


TFM TFM TFM 13 10 TFM A 


 


 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Se expone a continuación, extraída de la Tabla 5.2 presentada anteriormente, la relación de 
asignaturas optativas que oferta el Plan de Estudios: 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis de 
actores, 
institucione
s y 
procesos 


Globalización y relaciones 
internacionales 


Globalisation, sociopolitical change 
and crisis of democracy 


3 OP 2 


Gobernanza multinivel y democracia 
en Europa 


3 OP 2 


Actitudes ciudadanas y Opinión 
pública en democracias 
contemporáneas y multiculturalismo 


3 OP 
1 


Seguridad y cooperación 
internacional en un mundo 
globalizado 


3 OP 
1 


Acción colectiva y elección 
social Participación política 
democrática 


Estabilidad y cambio en la 
Participación electoral y política 
partidista 


3 OP 
2 


Análisis Calidad de las elecciones 
en democracias multinivel 


3 OP 1 


Mecanismos de innovación 
democrática 


3 OP 2 


Movimientos sociales y política de 
la protesta Political protest, 
networks and cyberactivism 


3 OP 
1 


Opinión pública y 
Comunicación y política 


Institutional and political 
communication tools 


3 OP 2 


Políticas públicas: Comunicación, 
cultura y poder en la sociedad de la 
información  


3 OP 
1 


Medios, espacio público y 
Comunicación política, campañas 
electorales y medios de 
comunicación 


 


3 
 
OP 1 


Medios de comunicación, 
periodismo e información política: 
la construcción de las noticias 


3 OP 
2 


Instituciones políticas y análisis 
de contexto políticas públicas 


Diseño institucional y 
representación política 


3 OP 1 


Política y Justicia 3 OP 2 


Gestión Pública y Buen Gobierno 3 OP 1 
Comparative public policy 3 OP 2 
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De estos treinta 48 créditos ECTS ofertados en el Master Universitario en Ciencia Política, los 
estudiantes han de cursar 21 24 créditos ECTS. Lo que supone elegir 7 8 de las 10 16 
asignaturas ofertadas. El grado de optatividad ofertado garantiza que los estudiantes adquieran 
las competencias del título y a la vez permite a los estudiantes dirigir su formación a los temas 
en los que están más interesados para sus tareas de investigación.  


 


 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


 


 C. Básicas CG C. Específicas 


MATERIAS 6 7 8 9 10 1 1 2· 3 4 5 6 7 8 9 10 


Metodología en Ciencia 
Política x x x x x x      x x x x x 


Seminario de 
Investigación x x x x x x x x x x x x x    


Estrategias de 
investigación 
cuantitativas 


x x x x x x       x x x x 


Método comparado 
Comparative Method x x x x x x       x x x x 


Conceptos, 
multidisciplinariedad y 
maestros en la Ciencia 
Política 


x x x x x x  x x x x x     


Democracia: 
fundamentos y 
aplicaciones 


x x x x x x   x x x x     


Globalisation, 
sociopolitical change 
and crisis of democracy 


x x x x x x  x  x x x x x x x 


Gobernanza multinivel 
y democracia en 
Europa 


x x x x x x x x x x x x x x x x 


Actitudes ciudadanas y 
Opinión pública en 
democracias 
contemporáneas y 
multiculturalismo 


x x x x x x x x  x  x x x x x 


Seguridad y 
cooperación 
internacional en un 
mundo globalizado 


x x x x x x           


Estabilidad y cambio 
en la Participación 
electoral y política 
partidista 


x x x x x x  x  x  x x x  x 


Análisis Calidad de las 
elecciones en 
democracias multinivel 


x x x x x x x x x x  x x x x x 


Mecanismos de 
innovación democrática x x x x x x x x x  x x x x  x 
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 C. Básicas CG C. Específicas 


MATERIAS 6 7 8 9 10 1 1 2· 3 4 5 6 7 8 9 10 


Movimientos sociales y 
política de la protesta 
Political protest, 
networks and 
cyberactivism 


x x x x x x x x  x  x x x  x 


Institutional and 
political 
communication tools 


x x x x x x x x x x  x x  x x 


Políticas públicas: 
Comunicación, cultura 
y poder en la sociedad 
de la información  


x x x x x x  x x x x x x x x x 


Medios, espacio 
público y 
Comunicación política, 
campañas electorales y 
medios de 
comunicación 


x x x x x x    x  x x x x X 


Medios de 
comunicación, 
periodismo e 
información política: la 
construcción de las 
noticias 


x x x x x x x x x  x  x x x  


Diseño institucional y 
representación política x x x x x x x x x   x x x X x 


Política y Justicia x x x x x x x x x  x x x x  x 
Gestión Pública y Buen 
Gobierno x x x x x x x x x x x x x x  x 


Comparative public 
policy x x x x x x  x x x x   x x x 


TFM x x x x x x x x x x x x x x x x 


 


Organización temporal del plan de estudios 


El plan de estudios se organiza temporalmente en dos semestres. La docencia se impartirá de 
lunes a jueves en horario de mañana y/o tarde. Todas las asignaturas del título son semestrales, 
con la excepción del Seminario de investigación y del Trabajo Fin de Master, que se distribuyen 
a lo largo de todo el año. El objetivo subyacente es que el estudiante pueda cursar sus estudios 
con la carga de trabajo repartida en 30 créditos ECTS para cada uno de los dos semestres del 
curso. Esta posibilidad de distribuir el trabajo del estudiante de manera equitativa entre los dos 
semestres del curso se ilustra en la Tabla 5.5.  


 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por Semestre (S1 y S2) y Especialidad 


 


 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Sem Semana 


Metodología y 
estrategias de 


Metodología en Ciencia Política 4 OBL 1 1-13 


Seminario de Investigación 4 OBL A 1-36 
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Sem Semana 
investigación en ciencia 
política 


Estrategias de investigación cuantitativas 4 OBL 2 19-30 


Método comparado Comparative Method 4 OBL 2 19-30 


Fundamentos teóricos 
de la Ciencia Política 


Conceptos, multidisciplinariedad y maestros en la 
Ciencia Política 


6 OBL 1 1-13 


Democracia: fundamentos y aplicaciones 4 OBL 1 1-13 


Globalización y 
relaciones 
internacionales 


Globalisation, sociopolitical change and crisis of 
democracy 


3 OP 2 19-30 


Gobernanza multinivel y democracia en Europa 3 OP 2 19-30 
Actitudes ciudadanas y Opinión pública en 
democracias contemporáneas y multiculturalismo 


3 OP 1 1-13 


Seguridad y cooperación internacional en un 
mundo globalizado 


3 OP 1 1-13 


Acción colectiva y 
elección social 
Participación política 
democrática 


Estabilidad y cambio en la Participación electoral 
y política partidista 


3 OP 2 19-30 


Análisis Calidad de las elecciones en democracias 
multinivel 


3 OP 1 1-13 


Mecanismos de innovación democrática 3 OP 2 19-30 


Movimientos sociales y política de la protesta 
Political protest, networks and cyberactivism 


3 OP 1 1-13 


Opinión pública y 
Comunicación y 
política 


Institutional and political communication tools 3 OP 2 19-30 


Políticas públicas: Comunicación, cultura y poder 
en la sociedad de la información  


3 OP 1 1-13 


Medios, espacio público y Comunicación 
política, campañas electorales y medios de 
comunicación 


 


3 
 
OP 1 


1-13 


Medios de comunicación, periodismo e 
información política: la construcción de las 
noticias 


3 OP 
2 


19-30 


Instituciones políticas y 
análisis de contexto 
políticas públicas 


Diseño institucional y representación política 3 OP 1 1-13 


Política y Justicia 3 OP 2 19-30 


Gestión Pública y Buen Gobierno 3 OP 1 1-13 


Comparative public policy 3 OP 2 19-30 
TFM TFM 13 10 TFM A 1-36 


 


 


 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación docente en el Master Universitario en Ciencia Política se realiza a través de la 
Comisión Académica, cuyos miembros son el Director/a del Título, que será el responsable 
académico del Título, 2 PDI doctores con dedicación a tiempo completo, uno de los cuales 
actuará como Secretario, y un estudiante del Máster del curso académico vigente. Además, está 
previsto que la Comisión Académica del Título tenga en cuenta los resultados del desarrollo del 
plan de estudios y los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado, contando para ello con la colaboración de los responsables del sistema de garantía 
de calidad del plan de estudios, tal y como se detalla en los apartados de esta memoria relativos 
a esta materia. 
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Idiomas 


Se introducen parcialmente la docencia en inglés; una asignatura en cada una de las materias 
optativas. Entre las obligatorias solo se impartirá en inglés uno de los cursos metodológicos. 
Los estudiantes tendrán la oportunidad de realizar sus pruebas de evaluación en castellano o en 
inglés. Se permitirá la entrega de los trabajos escritos en inglés o en castellano en todas las 
asignaturas del Master.  


 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual STUDIUM, 
que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y será la vía 
permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Ciencia Política no se establecen acciones de movilidad 
específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante 
el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas. 


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf Estas normas 
recogen:  


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 
universidad extranjera se regirá por las siguientes normas:  


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica 
del Máster.  


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos 
del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la 
Universidad para su resolución final”  


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada 
curso académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades 
españolas y las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase 
apartado 4.4. de la memoria). 


 


5.2. Actividades formativas 


Clase magistral 


Clase práctica 


Exposiciones y debates 
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Tutorías 


Actividades de seguimiento on line 


Elaboración de trabajos 


Seminarios 


Pruebas de evaluación 


Revisión bibliográfica y lecturas 


 


 


5.3. Metodología docente 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Sistemas de evaluación 


Examen de temas a desarrollar 


Examen de preguntas cortas 


Examen tipo take home 


Examen tipo test 


Exposiciones 


Defensa TFM 


Ejercicios prácticos 


Recensiones 


Asistencia y participación en clase 


Participación en actividades no presenciales de seguimiento on line 


Trabajos monográficos 


 


 


Sistema de calificación 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento 
que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
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Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no 
podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente 
curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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